
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Martes, 13 de diciembre de 2022

En San José, a las nueve horas con cincuenta minutos del trece de diciembre del dos mil veintidós, se inició la

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando

Cruz Castro, Paul Rueda Leal,  Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari  Garro Vargas y Roberto

Garita Navarro (Plaza Vacante Hernández López).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

16-001135-0007-CO 2022029475 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

20-004213-0007-CO 2022029476 RECURSO
DE AMPARO

Desglósense los escritos recibidos en la Secretaría de la Sala a las
9:40 y 9:44 horas, ambos de 25 de noviembre de 2022, a los efectos
de que, en los términos del considerando II de este pronunciamiento,
sea tramitado como un asunto nuevo.

20-011650-0007-CO 2022029477 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

20-017153-0007-CO 2022029478 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

22-000876-0007-CO 2022029479 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión de desobediencia formulada. Desglósese el
escrito recibido en la Secretaría de la Sala a las 10:24 horas de 9 de
noviembre  de  2022,  a  los  efectos  de  que,  en  los  términos  del
considerando  II  de  este  pronunciamiento,  sea  tramitado  como  un
asunto nuevo.

22-009156-0007-CO 2022029480 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

22-009286-0007-CO 2022029481 RECURSO
DE AMPARO

Desglósese el escrito recibido en la Secretaría de la Sala a las 11:31
horas  de  23  de  noviembre  de  2022,  a  los  efectos  de  que,  en  los
términos del considerando III de este pronunciamiento, sea tramitado
como un asunto nuevo.

22-012486-0007-CO 2022029482 RECURSO
DE AMPARO

Se corrige el por tanto de la sentencia interlocutoria n.° 2022027964
de  las  9:20  horas  de  25  de  noviembre  de  2022,  para  que  se  lea
correctamente: “Se acoge parcialmente la gestión formulada, solo en
cuanto a la omisión en verificar si a la parte amparada se le adeuda
algún monto por concepto de salario correspondiente a los periodos
laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en
derecho corresponda. Se ordena a Yaxinia Díaz Mendoza, directora
de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien
ocupe  ese  cargo,  el  cumplimiento  inmediato  de  lo  dispuesto  en  la
sentencia n.° 2022-014380 de las 9:20 horas de 24 de junio de 2022,
en cuanto a que se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún
monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los  periodos
laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en
derecho corresponda. Se advierte a la recurrida, que según el artículo
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71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres  meses a  dos años o de veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciera cumplir, siempre
que el  delito  no  esté  más gravemente  penado.  Se  reitera  a  Nogui
Acosta  Jaén,  en  su  condición  de  ministro  de  Hacienda,  o  a  quien
ocupe  ese  cargo,  el  cumplimiento  inmediato  de  lo  dispuesto  en  la
sentencia n.° 22022-014380 de las 9:20 horas de 24 de junio de 2022,
en cuanto a que se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún
monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los  periodos
laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en
derecho corresponda. Lo anterior se dicta bajo el apercibimiento de
ordenarse la apertura de un procedimiento administrativo en su contra
si no lo hicieren. Notifíquese esta sentencia a Nogui Acosta Jaén, en
su condición de ministro de Hacienda, o a quien ocupe ese cargo, en
forma personal”. Notifíquese. 

22-014459-0007-CO 2022029483 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.  

22-015430-0007-CO 2022029484 RECURSO
DE AMPARO

 Se acoge la  gestión formulada.  Se le  reitera,  por  segunda vez,  a
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  en  su  condición  de  Directora  de  Recursos
Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  que  procedan  al
cumplimiento de lo ordenado en la sentencia No. 2022017758 de las
9:15 horas de 29 de julio de 2022. Lo anterior, bajo la advertencia de
ordenar la apertura  de un procedimiento administrativo  disciplinario,
con base en lo dispuesto el artículo 53 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, en caso de no hacerlo y, además, testimoniar piezas al
Ministerio Público conforme lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional. Notifíquese.

22-016377-0007-CO 2022029485 RECURSO
DE AMPARO

Se reitera a YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en condición de Directora de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública  o  a  quien
ocupe  ese  cargo,  que  debe  cumplir  de  forma  inmediata  con  lo
ordenado en la sentencia N° 2022-019755 de las 09:15 horas del 26
de agosto de 2022.  Asimismo,  se les apercibe de que en caso de
incumplimiento  se  ordenará  testimoniar  piezas  al  Ministerio  Público
conforme lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional. Notifíquese.-

22-019010-0007-CO 2022029486 RECURSO
DE AMPARO

 No ha lugar a la gestión formulada. Estese la recurrente a lo resuelto
en la sentencia Nº 2022020628 de las 09:20 horas del 2 de setiembre
de 2022.  

22-019655-0007-CO 2022029487 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

22-020811-0007-CO 2022029488 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión de formulada. 

22-021383-0007-CO 2022029489 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

22-021495-0007-CO 2022029490 RECURSO
DE AMPARO

Se  le  reitera  a  Yaxinia  Díaz  Mendoza,  Directora  de  Recursos
Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar
ejerza dicho cargo, que proceda de manera inmediata al cumplimiento
de lo dispuesto en la sentencia No. 2022-24200 de las 09:20 horas del
14 de octubre de 2022, bajo la advertencia de solicitarse la apertura de
un  procedimiento  administrativo  en  su  contra  su  no  lo  hicieren.
Notifíquese. -

22-021601-0007-CO 2022029491 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Notifíquese.-

22-021968-0007-CO 2022029492 RECURSO
DE AMPARO

Se  reitera  a  Carolina  Chaves  Araya,  Natalia  Vargas  Quesada  y
Dionisio  Vargas  González,  por  su  orden,  directora  general,  jefa  y
médico del Servicio de Urología del Hospital San Rafael de Alajuela, o
a quienes en su lugar ejerzan el cargo, el cumplimiento de lo dispuesto
en la Sentencia N° 2022023930 de las 09:20 horas del 12 de octubre
de 2022, bajo la advertencia de ordenar el testimonio de piezas ante el
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Ministerio Público por el delito previsto en el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional. Notifíquese.-

22-022809-0007-CO 2022029493 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.  

22-023608-0007-CO 2022029494 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en relación con el
ultrasonido ocular, la atención oftalmológica y la atención ortopédica
de la amparada. Se ordena a María Eugenia Villalta Bonilla y Ricardo
Guerrero  Lizano,  por  su  orden  directora  y  jefe  del  servicio  de
Ortopedia, ambos del hospital San Juan de Dios, o a quienes ejerzan
tales cargos, que giren las órdenes y realicen las gestiones dentro del
ámbito de sus competencias, para que el 21 DE MARZO DE 2023,
fecha indicada en el informe rendido, la tutelada sea atendida en la
cita de control de reemplazos articulares. Además, se ordena a María
Eugenia Villalta Bonilla y Eugenia Cruz Harley, por su orden, directora
general  del  hospital  y  jefa  del  servicio  de Oftalmología,  ambas del
hospital San Juan de Dios; así como a Héctor Araya Zamora y Eylin
Ugalde Trigueros, por su orden, director médico y jefa del servicio de II
Nivel, ambos del C.A.I.S Dr. Marcial Fallas Diaz, o a quienes ocupen
dichos cargos, que giren las órdenes y realicen las gestiones dentro
del ámbito de sus competencias, para que: 1) el 1° de febrero de 2023,
fecha  indicada  en  el  informe  rendido  a  la  Sala,  se  le  realice  a  la
amparada el ultrasonido ocular prescrito; y, 2) que, en el plazo máximo
de tres meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
coordinen lo correspondiente a los efectos de determinar a cuál de los
centros  de  salud  le  corresponde  la  atención  oftalmológica  de  la
amparada  y,  dentro  de  ese  mismo  plazo,  deberán  brindarle  la
valoración  respectiva  y  determinar  el  plan  médico  por  seguir.  Lo
anterior  se  ordena  en  tanto  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia por la COVID-19. En caso de que fuere
imposible cumplir lo anterior en atención a las razones mencionadas,
deberán adoptar las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada luego de superada la pandemia, siempre y cuando no exista
posibilidad de hacerlo antes, y condicionado a que la situación de la
persona  amparada  no  implique  un  riesgo  desproporcionado  e
irrazonable a su salud o vida. Se advierte a la autoridad recurrida que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso-administrativa. En todo lo demás, se declara sin lugar el
recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

22-023692-0007-CO 2022029495 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

22-024075-0007-CO 2022029496 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-024274-0007-CO 2022029497 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

No ha lugar a la gestión formulada. 

22-024550-0007-CO 2022029498 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, en cuanto a
la asignación de la cita en el Servicio de Radiología del Hospital Dr.
Tony Facio y sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios.
Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Se
declara  sin  lugar  el  recurso,  respecto  a  los  demás  extremo
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reclamados. Tomen nota los funcionarios del Hospital Dr. Tony Facio,
respecto a lo indicado en el considerando V de esta sentencia.-

22-024934-0007-CO 2022029499 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

22-025276-0007-CO 2022029500 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

22-025367-0007-CO 2022029501 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial  condenatoria  en  costas,  daños y  perjuicios.  El  Magistrado
Rueda Leal  pone  nota.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita
Navarro  salvan parcialmente el  voto  y  disponen la  condenatoria  en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

22-025412-0007-CO 2022029502 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.  

22-025451-0007-CO 2022029503 RECURSO
DE AMPARO

 Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a la Dra.
Carolina  Chaves  Araya,  directora  general  a.i.  y  a  la  Dra.  Melissa
Jiménez Morales, jefe del Servicio de Cirugía, ambas del Hospital San
Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  adoptar  las
medidas necesarias para que, dentro del plazo de tres meses contado
a partir de la notificación de esta sentencia, se realice al amparado la
cirugía que requiere, previo cumplimiento de los requisitos médicos,
bajo la estricta supervisión y responsabilidad de su médico tratante y si
otras causas médicas ajenas a la examinadas en este asunto no lo
impiden.  Asimismo, se les ordena a esas autoridades hospitalarias
comunicar, con la debida antelación, la fecha de cirugía del amparado
a  las  autoridades  penitenciarias  para  efecto  de  coordinación  del
traslado del recurrente al nosocomio. Lo anterior,  siempre y cuando
sea  posible,  tomando  en  cuenta  los  factores  de  riesgo  que  pueda
presentar el paciente y, de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia
de coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir
con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  señalado,  luego  de  superada  la  epidemia  de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes.
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las  costas,  daños y  perjuicios causados con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los cuales se liquidarán
en  el  proceso  de  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. En relación con la pérdida de citas del amparado por su
participación en un juicio, estése a lo resuelto en sentencia n.° 2022-
003058 de las 9:15 horas del 9 de febrero de 2022. Tomen nota las
autoridades penitenciarias de lo indicado en el considerando V de esta
sentencia. El Magistrado Rueda Leal consigna notas en relación con
las listas de espera y el derecho a la salud de una persona privada de
libertad. La Magistrada Garro Vargas pone nota.  Notifíquese.

22-025474-0007-CO 2022029504 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-025586-0007-CO 2022029505 RECURSO
DE AMPARO

Archívese el expediente.-

22-025706-0007-CO 2022029506 RECURSO
DE AMPARO

Se le ordena a Dr. Randal Álvarez Juárez, gerente médico, y a la Dra.
Olga Paola Vásquez Barquero, secretaria técnica del Comité Central
de Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social,
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o  a  quienes  ocupen  esos  puestos,  que  realicen  las  gestiones
necesarias  para  que,  de  manera  inmediata,  se  suministre  a  la
amparada el medicamento eribulina en las dosis y durante el tiempo
que indique su médico tratante y bajo su responsabilidad. Se advierte
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
Notifíquese.

22-025726-0007-CO 2022029507 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo
indicado in fine del considerando IV de esta sentencia.  

22-025803-0007-CO 2022029508 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.  

22-025858-0007-CO 2022029509 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-025865-0007-CO 2022029510 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.-

22-025867-0007-CO 2022029511 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Diana Vargas Jiménez
y  Marvin  Miranda  León,  por  su  orden,  directora  general  y  jefe  de
Servicios  de  Salud,  ambos  del  Centro  de  Atención  Institucional
Terrazas, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que realicen
las gestiones necesarias, dentro del ámbito de sus competencias, a
efectos de que en caso de que el amparado no haya recibido atención
médica el 18 de noviembre de 2022, se le atienda dentro del plazo de
5  días  contados  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia.  Lo
anterior  se  dicta  con  el  apercibimiento  que  de  conformidad  con  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
pena de prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta día
multa a quien reciba una orden de esta Sala que deba cumplir o hacer
cumplir y la inobserve, siempre que el delito no esté más gravemente
penado.   Se  condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta
declaratoria,  los que  se  liquidarán en ejecución de sentencia  de lo
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. La
magistrada Garro Vargas pone nota. Notifíquese.

22-025956-0007-CO 2022029512 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, con base en lo dispuesto
por  el  artículo  52,  párrafo  1º,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios.
Se ordena a Carolina Chaves Araya y Jeremías Sandí Delgado, por su
orden directora general a.i. y jefe del Servicio de Oftalmología, ambos
del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en su lugar ocupen
esos  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  para  que,  tal  y
como informaron, se mantenga la cita de la parte tutelada para el 28
de  diciembre  de  2022.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible,
tomando  en  cuenta  los  factores  de  riesgo  que  pueda  presentar  el
paciente y, de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo
anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse
las medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo  señalado,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
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dentro  de un recurso de amparo y  no la  cumpliere  o  no la  hiciere
cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más gravemente penado.  El
Magistrado Rueda Leal  consiga notas en relación con las listas de
espera y el derecho a la salud de la persona privada de libertad. La
Magistrada Garro pone nota. Los Magistrados Castillo Víquez y Araya
García  ponen  nota.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita
Navarro  salvan parcialmente el  voto  y  disponen la  condenatoria  en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. En cuanto a las autoridades del CAI Terrazas se
desestima el recurso. Tomen nota las autoridades penitenciarias de lo
indicado en el último párrafo del considerando IV de esta sentencia.
Notifíquese.

22-026066-0007-CO 2022029513 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-026093-0007-CO 2022029514 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios.  Se ordena a Douglas Montero Chacón y Javier
Sevilla  Calvo,  por  su  orden  director  general  y  jefe  del  servicio  de
Ortopedia,  ambos  del  hospital  México,  o  a  quienes  ocupen  dichos
cargos,  que  giren  las  órdenes  y  realicen  las  gestiones  que  estén
dentro del ámbito de sus respectivas competencias,  para que, tal  y
como se indicó en el informe rendido bajo juramento, el 18 de enero
de 2023, se realice la cirugía requerida por la amparada, bajo estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, y siempre que las
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal
intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios e institucionales.  Asimismo,  lo anterior  se ordena en
tanto  sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia
por la COVID-19. En caso de que fuere imposible cumplir lo anterior
en atención a las razones mencionadas, deberán adoptar las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada luego de superada la
pandemia, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes, y
condicionado a que la situación de la persona amparada no implique
un  riesgo  desproporcionado  e  irrazonable  a  su  salud  o  vida.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada
Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.
Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.

22-026105-0007-CO 2022029515 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. 

22-026130-0007-CO 2022029516 RECURSO
DE AMPARO

Estese el recurrente a lo resuelto por esta Sala sentencia N° 2022-
027823 de las 11:20 horas de 22 de noviembre de 2022

22-026167-0007-CO 2022029517 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-026181-0007-CO 2022029518 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Milton Chamorro Flores
en  su  condición  de  director  general  a.i.  del  Centro  Nacional  de
Rehabilitación,  o  a  quienes  ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las
órdenes y realicen las gestiones que estén dentro del ámbito de sus
competencias, para que dentro del plazo máximo de UN MES contado
a partir de la notificación de esta sentencia, la tutelada sea atendida en
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el Centro Nacional de Rehabilitación y, a partir de dicha valoración, se
defina el plan de manejo por seguir en atención de su padecimiento,
según el criterio de su médico tratante. Lo anterior se ordena en tanto
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  por  la
COVID-19.  En  caso  de  que  fuere  imposible  cumplir  lo  anterior  en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptar las medidas del
caso  para  que  la  orden  dada  sea  acatada  luego  de  superada  la
pandemia, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes, y
condicionado a que la situación de la persona amparada no implique
un  riesgo  desproporcionado  e  irrazonable  a  su  salud  o  vida.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

22-026192-0007-CO 2022029519 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota Joicy Solís Castro, en su
condición de directora General  y  Roberto  Garita  González,  jefe  del
servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Fernando  Escalante
Pradilla, de lo indicado en el considerando IV de esta sentencia. 

22-026239-0007-CO 2022029520 RECURSO
DE AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.  

22-026258-0007-CO 2022029521 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-026288-0007-CO 2022029522 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-026302-0007-CO 2022029523 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz  Valverde  y  Rodolfo
Fernández Flores, por su orden directora general y jefe de la sección
de Oftalmología,  ambos del  hospital  Dr.  Max Peralta  Jiménez,  o  a
quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes y realicen las
gestiones dentro del ámbito de sus competencias, para que tal y como
se indicó en el informe rendido bajo juramento, el 4 de enero de 2023
el tutelado sea atendido por el médico especialista en Oftalmología y
se  determine  el  plan  de  manejo  por  seguir  en  atención  de  su
padecimiento.  Todo  lo  anterior  se  ordena  en  tanto  sea  posible  de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la COVID-19.
Si  fuere  imposible  cumplir  lo  anterior  en  atención  a  las  razones
mencionadas,  deberán  adoptar  las  medidas  del  caso  para  que  la
orden dada sea acatada luego de superada la pandemia, siempre y
cuando no exista posibilidad de hacerlo antes, y condicionado a que la
situación  de  la  persona  amparada  no  implique  un  riesgo
desproporcionado e irrazonable a su salud o vida.  Se advierte a la
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro  de un recurso de amparo y  no la  cumpliere  o  no la  hiciere
cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más gravemente penado.  El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  Los  magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

22-026404-0007-CO 2022029524 RECURSO Se declara sin lugar el recurso.  El Magistrado Rueda Leal pone nota.
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DE AMPARO La Magistrada Garro Vargas pone nota.  Notifíquese.

22-026418-0007-CO 2022029525 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-026454-0007-CO 2022029526 RECURSO
DE AMPARO

Archívese el expediente.

22-026476-0007-CO 2022029527 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.-

22-026478-0007-CO 2022029528 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El
magistrado Salazar  Alvarado y el  magistrado Garita Navarro salvan
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.

22-026486-0007-CO 2022029529 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

22-026543-0007-CO 2022029530 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación
con el artículo 41 constitucional.-

22-026604-0007-CO 2022029531 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a
Krisia Díaz Valverde, en su condición de directora general, y Rodolfo
Fernández Flores, en su condición de jefe de la Sección de Cirugía y
de la Especialidad de Oftalmología, ambos del Hospital Max Peralta, o
a quienes en su lugar ocupe esos cargos, que adopten las medidas
necesarias para que, tal y como se informó, el 20 de enero de 2023 se
valore  a  la  parte  tutelada  en  el  Servicio  de  Oftalmología  de  ese
hospital.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible,  tomando  en
cuenta los factores de riesgo que pueda presentar la paciente y, de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas
del  caso  para  que  la  orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo
señalado, luego de superada la epidemia de coronavirus, siempre y
cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro  de un recurso de amparo y  no la  cumpliere  o  no la  hiciere
cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más gravemente penado.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Los Magistrados Salazar Alvarado
y  Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

22-026622-0007-CO 2022029532 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. 

22-026679-0007-CO 2022029533 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.  En cuanto a la alegada omisión del
Juzgado de Familia del III Circuito Judicial de Alajuela, de resolver los
escritos planteados, el Magistrado Cruz Castro salva el voto y ordena
dar curso al  amparo.  En cuanto a la alegada morosidad judicial,  la
magistrada Garro Vargas salva el voto, por considerar que es preciso
definir  criterios de admisibilidad y luego aplicarlos a este caso para
determinar si procede o no cursar el presente amparo. El Magistrado
Garita  Navarro  salva  el  voto  y  ordena  conocer  por  el  fondo  los
reclamos de la recurrente. El magistrado Castillo Víquez pone nota.
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22-026684-0007-CO 2022029534 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Krissia  Díaz  Valverde  y  Rodolfo
Fernández Flores, por su orden directora general y jefe de sección de
Cirugía especialidad Vascular Periférico, ambos del hospital Dr. Max
Peralta  Jiménez,  o  a  quienes ocupen dichos  cargos,  que giren  las
órdenes y realicen las gestiones que estén dentro del ámbito de sus
respectivas competencias para que, tal y como se indicó en el informe
rendido bajo juramento, el 24 de febrero de 2023 se lleve a cabo el
procedimiento  requerido  por  la  amparada,  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal
intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios e institucionales.  Lo anterior  se ordena en tanto  sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la COVID-19.
En caso de que fuere imposible cumplir lo anterior en atención a las
razones mencionadas, deberán adoptar las medidas del caso para que
la orden dada sea acatada luego de superada la pandemia, siempre y
cuando no exista posibilidad de hacerlo antes, y condicionado a que la
situación  de  la  persona  amparada  no  implique  un  riesgo
desproporcionado e irrazonable a su salud o vida.  Se advierte a la
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro  de un recurso de amparo y  no la  cumpliere  o  no la  hiciere
cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más gravemente penado.  El
magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  Los  magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

22-026728-0007-CO 2022029535 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Notifíquese.-

22-026732-0007-CO 2022029536 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-026738-0007-CO 2022029537 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-026820-0007-CO 2022029538 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a
las autoridades de la CCSS. Se ordena a Carolina Chaves Araya y
Pablo Abel Mora Leiva, por su orden directora general a.i. y jefe del
servicio de Ortopedia y Traumatología, ambos del hospital San Rafael
de Alajuela, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes
dentro del ámbito de sus competencias a fin de que, dentro del plazo
máximo de TRES MESES contado a partir de la notificación de esta
sentencia,  el  amparado sea atendido por  el  médico especialista  en
Ortopedia y, a partir de dicha valoración, se defina el plan de manejo
por seguir en atención de sus padecimientos. Lo anterior se ordena
siempre que sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia
por la COVID-19. En caso de que fuere imposible cumplir lo anterior
en atención a las razones mencionadas, deberán adoptar las medidas
del  caso  para  que  la  orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo
otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la pandemia,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes,  y
condicionado a que la situación de la persona amparada no implique
un  riesgo  desproporcionado  e  irrazonable  a  su  salud  o  vida.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
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la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado.  Se condena al  Estado al  pago de  las  costas,
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de la
jurisdicción  contencioso-administrativa.  En  cuanto  a  las  autoridades
penitenciarias se declara sin lugar el recurso; sin embargo, deberán
tomar nota de lo indicado in fine del considerando V. El magistrado
Rueda Leal consigna nota. La magistrada Garro Vargas pone nota.
Notifíquese.

22-026824-0007-CO 2022029539 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso solo contra el Instituto
Mixto de Ayuda Social.  Se le ordena a Heleen Somarribas Segura, en
su condición de gerente general del Instituto Mixto de Ayuda Social o a
quien en su lugar ocupe el cargo, que realice las gestiones necesarias,
dentro del ámbito de sus competencias, a efectos de que, dentro del
plazo  de  10  días  contado  a  partir  de  la  notificación  de  este
pronunciamiento, se atienda al recurrente a fin de actualizar su ficha
de  información  social  y  se  resuelva  lo  correspondiente  sobre  su
calificación en el SINIRUBE. Lo anterior se dicta con el apercibimiento
que de conformidad con el  artículo  71 de la Ley de la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá pena de prisión de tres meses a dos años
o de veinte a sesenta día multa a quien reciba una orden de esta Sala
que deba cumplir o hacer cumplir y la inobserve, siempre que el delito
no esté más gravemente penado.  Se condena al Instituto Mixto de
Ayuda Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese

22-026857-0007-CO 2022029540 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el artículo
52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal
consigna  nota.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro
salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en
costas. Notifíquese.-

22-026860-0007-CO 2022029541 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  MARÍA  EUGENIA
VILLALTA  BONILLA,  en  su  condición  de  Directora  General,  y  a
Maureen  Murillo  Jiménez  en  su  condición  de  Jefe  de  Servicio  de
Cirugía General; ambos funcionarios del Hospital San Juan de Dios de
la Caja Costarricense Seguro Social, o a quienes ocupen esos cargos,
que adopten las medidas necesarias para que, en el plazo máximo de
UN  MES  contado  a  partir  de  notificación  de  esta  sentencia,  el
recurrente  sea  valorado  en  el  Servicio  de  Cirugía  General  y  se
determine el tratamiento médico a seguir. Si se determina que debe
someterse a la cirugía prescrita anteriormente, deberá realizarse en el
plazo máximo de UN MES, contado a partir de la fecha de valoración,
previo  cumplimiento  de  los  requisitos  médicos,  bajo  la  estricta
supervisión y responsabilidad de su médico tratante y si otras causas
médicas  ajenas  a  la  examinadas  en  este  asunto  no  lo  impiden.
Además, deberá comunicarle al tutelado, la hora y fecha exacta de la
cirugía.  Asimismo,  se  ordena  a  Jairo  Villarreal  Jaramillo,  en  su
condición de Jefe del Servicio de Urología, mantener la fecha de la cita
en esa especialidad médica para el 9 de enero del 2023, como ha sido
informado  bajo  juramento.  Se  advierte  a  las  autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social, al pago de costas, daños, perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  el  proceso  de  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso

10

Documento firmado digitalmente
15/02/2023 15:39:30



administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

22-026870-0007-CO 2022029542 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Carolina  Chaves
Araya, en su condición  Directora General a. i. del Hospital San Rafael
de  Alajuela,  o  a  quien  ocupe  en  su  lugar  tal  cargo,  que  gire  las
órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén
dentro  del  ámbito  de sus competencias para que el  recurrente sea
atendido en la fecha indicada a esta Sala, el 6 de enero de 2023 en el
Servicio de Urología y que dentro del plazo máximo de TRES MESES,
contados  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  el
amparado sea valorado por en el Servicio de Cirugía de ese centro
hospitalario  y  se  le  brinde  la  atención  médica  que  ordenen  sus
médicos tratantes dentro de un plazo razonable. Todo lo anterior se
dicta, siempre y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia de coronavirus (COVID 19). En caso de que no sea posible
cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,
deberán adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada dentro del plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de
superada  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista
posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a la autoridad recurrida que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados
con los hechos que sirven de base a esta  declaratoria,  los que se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El Magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

22-026880-0007-CO 2022029543 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires, en
su  condición  de  Director  General  y  a  Carolina  Jiménez,  en  su
condición de Jefe del Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital
Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en  sus  lugares
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que, en el plazo de TRES MESES, contado a partir
de la notificación de esta sentencia, se le realice la cirugía pendiente a
la  amparada.  Lo  anterior,  de  conformidad  con  el  criterio  de  sus
médicos tratantes. Además, bajo el apercibimiento que con base en lo
establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una orden que deban
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y que no la
cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las  costas,  daños y  perjuicios causados con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota
separada. El Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

22-026884-0007-CO 2022029544 RECURSO
DE AMPARO

Estese el recurrente a lo resuelto por esta Sala en la sentencia No.
2022-022407 de las 09:30 horas del 27 de setiembre de 2022.

22-026915-0007-CO 2022029545 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-026919-0007-CO 2022029546 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carolina Chaves Araya y
Pablo Abel Mora Leiva, por su orden director general a.i.  y jefe del
servicio de Ortopedia y Traumatología, ambos del hospital San Rafael
de Alajuela, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de su competencia para que, dentro del plazo máximo de UN
MES contado a partir de la notificación de la sentencia, se practique a
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la  tutelada  la  cirugía  que  requiere,  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias
médicas de la paciente no contraindiquen tal intervención y se hayan
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Lo
anterior  se  ordena  siempre  que  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia por la COVID-19. En caso de que fuere
imposible cumplir lo anterior en atención a las razones mencionadas,
deberán adoptar las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada dentro del plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de
superada  la  pandemia,  siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de
hacerlo  antes,  y  condicionado  a  que  la  situación  de  la  persona
amparada no implique un riesgo desproporcionado e irrazonable a su
salud o vida. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez y  la  magistrada  Garro
Vargas  suscriben  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.

22-026955-0007-CO 2022029547 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y
Alexander Sánchez Cabo, por su orden directora general y jefe de la
especialidad de Cirugía General, ambos del hospital Dr. Max Peralta
Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes y
realicen  las  gestiones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que, dentro del plazo máximo de TRES MESES
contado a partir la notificación de esta sentencia, se realice la cirugía
requerida  por  la  tutelada,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias
médicas de la paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Lo
anterior  se  ordena  en  tanto  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia por la COVID-19. En caso de que fuere
imposible cumplir lo anterior en atención a las razones mencionadas,
deberán adoptar las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada luego de superada la pandemia, siempre y cuando no exista
posibilidad de hacerlo antes, y condicionado a que la situación de la
persona  amparada  no  implique  un  riesgo  desproporcionado  e
irrazonable a su salud o vida. Se advierte a la autoridad recurrida que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  suscribe
nota.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas
ponen nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

22-026960-0007-CO 2022029548 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carolina Chaves Araya,
en su condición de directora General a.i. y Natalia Vargas Quesada,
en su condición de jefa del Servicio de Urología, ambas del Hospital
San Rafael de Alajuela de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a
quienes en su lugar ejerzan ese cargo,  que tomen las acciones de
coordinación necesarias a nivel interinstitucional y dentro del ámbito su
competencia,  para que, dentro del  plazo máximo de TRES MESES
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contado a partir de la notificación de la sentencia, se le realice a la
parte amparada, [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], la
cirugía  prescrita  por  su  médico tratante,  en  virtud del  problema de
salud  lo  aqueja  "prepucio  redundante,  fimosis  y  parafimosis”.  Lo
anterior,  bajo estricta supervisión y responsabilidad de sus médicos
tratantes, siempre que una variación en las condiciones médicas del
paciente  no  lo  contraindique  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos institucionales por parte del paciente. Se advierte a los
recurridos que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El magistrado Castillo
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

22-026962-0007-CO 2022029549 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y  perjuicios.  Se ordena a Douglas Montero Chacón y Mario
Alberto Quesada Arce, por su orden director general y jefe del Servicio
de Cirugía Reconstructiva,  ambos del Hospital  México,  o a quienes
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia
para que, efectivamente en la fecha señalada en el informe rendido,
sea  el  12 de febrero  de  2023,  el  amparado sea  internado y  se  le
practique  la  cirugía  prescrita,  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las
circunstancias médicas del paciente no contraindique tal intervención y
haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e
institucionales.  Lo  anterior  se  ordena  siempre  que  sea  posible  de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la covid-19.
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  El
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota.
El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Los  Magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

22-026967-0007-CO 2022029550 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios.  Se ordena a Jonathan Sosa Céspedes y Mario
Alberto Vásquez Chaves, por su orden Director General y Jefe a.i. del
Servicio de Cirugía General; ambos del Hospital Carlos Luis Valverde
Vega, o a quienes ocupen dichos cargos, que dispongan lo necesario,
dentro del  ámbito de sus competencias,  para que efectivamente se
realice el  procedimiento quirúrgico requerido por la amparada en el
plazo indicado en el informe rendido ante este Tribunal, siempre que
no exista una contraindicación médica. Asimismo, deberán comunicar
la  fecha  y  hora  de  la  intervención,  así  como  los  requisitos  pre  –
operatorios establecidos para tales efectos. Lo anterior,  tomando en
cuenta los factores de riesgo que pueda presentar y, de acuerdo con
la reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte a
la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  a  lo  establecido  por  el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
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prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Los
Magistrados Castillo Víquez y Rueda Leal consignan notas separadas.
Los  Magistrados  Castillo  Víquez  y  Garro  Vargas  ponen  nota.  Los
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el
voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

22-026971-0007-CO 2022029551 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el  recurso.  Se ordena a Davel Vidal  Romero,
Director Médico y Juan Manuel Currea De Brigard, Jefe del Servicio de
Cirugía y Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Tony Facio, o a quienes
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que, dentro del plazo no mayor a SEIS MESES
contado a partir de la notificación de la sentencia, se programe y se
lleve a cabo la cirugía prescrita al  amparado, siempre y cuando no
exista alguna causa o condiciónn médica que lo impida y sea posible
de  acuerdo  a  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso
administrativa. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota. El Magistrado
Castillo Víquez pone nota. La Magistrada Garro Vargas salva el voto y
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

22-026980-0007-CO 2022029552 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Priscilla  Balmaceda  Chaves,  en
condición de directora general del Hospital San Vicente de Paúl, o a
quien en su lugar ocupe ese cargo, que disponga lo necesario para
que, se someta a la amparada a la cirugía que requiere, en la fecha
que se comprometió en su informe, sea el 31 de enero de 2023, bajo
la supervisión y responsabilidad de su médico tratante, siempre que no
se encuentre contraindicada y según sea posible de acuerdo con la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte a
la recurrida que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna
nota.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro,  salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria
en costas. Notifíquese.

22-026983-0007-CO 2022029553 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Priscila  Balmaceda
Chaves y Gerardo Sáenz Batalla, por su orden directora general y jefe
del servicio de Cirugía General,  ambos del hospital San Vicente de
Paúl,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  y
realicen  las  gestiones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para que, dentro del plazo máximo de SEIS MESES
contado a partir la notificación de esta sentencia, se realice la cirugía
requerida  por  la  tutelada,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias
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médicas de la paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Lo
anterior  se  ordena  en  tanto  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia por la COVID-19. En caso de que fuere
imposible cumplir lo anterior en atención a las razones mencionadas,
deberán adoptar las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada luego de superada la pandemia, siempre y cuando no exista
posibilidad de hacerlo antes, y condicionado a que la situación de la
persona  amparada  no  implique  un  riesgo  desproporcionado  e
irrazonable a su salud o vida. Se advierte a la autoridad recurrida que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  suscribe
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. La magistrada Garro
Vargas salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

22-026988-0007-CO 2022029554 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios.  Se ordena a Carolina Chaves Araya y Vanessa
Gómez  Oses,  por  su  orden,  directora  general  y  coordinadora  del
Servicio  de  Vascular  Periférico,  ambas del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela,   o  a  quienes  ocupen  los  cargos,  que  realicen  todas  las
gestiones  y  coordinaciones  necesarias,  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que  la  parte  tutelada  se  le  valore  en  la  fecha
indicada en el informe rendido, sea el 29 de diciembre de 2022. Lo
anterior,  bajo estricta supervisión y responsabilidad de sus médicos
tratantes, siempre que una variación en las condiciones médicas del
paciente  no  lo  contraindique  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos institucionales por parte del paciente. Se advierte a la
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro  de un recurso de amparo y  no la  cumpliere  o  no la  hiciere
cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más gravemente penado.  El
magistrado Castillo Víquez suscribe nota. El magistrado Rueda Leal
consigna  nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro
salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la
condenatoria en costas. Notifíquese. 

22-026989-0007-CO 2022029555 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios causados. Se ordena a Carolina Chaves Araya y
Serafín Picans Puente, por su orden Directora General a.i. y Jefe del
Servicio de Ginecología, ambos del Hospital San Rafael, o a quienes
en su lugar ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias, para que el procedimiento quirúrgico que requiere
la amparada en el Servicio de Ginecología del Hospital San Rafael, le
sea realizado durante el internamiento señalado por el centro médico
recurrido con ocasión de este recurso, sea el 13 de febrero de 2023,
todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante,
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la
paciente, no requiera otro tipo de atención, y sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-19).
En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a
las razones mencionadas,  deberán adoptarse las medidas del  caso
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para que la orden dada sea acatada dentro del plazo de tres meses,
luego de superada la pandemia de coronavirus, siempre y cuando no
exista  posibilidad de hacerlo  antes.  Lo anterior,  bajo  la  advertencia
que,  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo y  no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Los
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el
voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese. -

22-026994-0007-CO 2022029556 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña,
en condición de directora general del Hospital Monseñor Sanabria de
la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes  en  su  lugar
ejerzan ese cargo, que tomen las acciones de coordinación necesarias
a nivel interinstitucional y dentro del ámbito su competencia, para que,
dentro  del  plazo  máximo  de  TRES MESES contado  a  partir  de  la
notificación  de  la  sentencia,  se  le  realice  a  la  parte  amparada,
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001] la cirugía prescrita
-"colecistectomía  laparoscópica"-  por  el  problema  de  salud  que
presenta, siempre respetando, la cita programada para el día 15 de
diciembre de 2022, para la práctica de pruebas preoperatorias. Todo lo
anterior,  bajo estricta supervisión y responsabilidad de sus médicos
tratantes, siempre que una variación en las condiciones médicas de la
paciente  no  lo  contraindique  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos institucionales por parte del paciente. Se advierte a los
recurridos que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El magistrado Castillo
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

22-026997-0007-CO 2022029557 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carolina Chaves Araya,
en su condición de directora general a.i., y a Melissa Jiménez Morales,
jefe  del  Servicio  de  Cirugía,  ambas  del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ejerzan  esos  cargos,  que
dispongan de manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones
necesarias, para que en el plazo máximo de UN MES, contado a partir
de la notificación de la presente sentencia, se realice el procedimiento
quirúrgico  idóneo  que  necesita  la  parte  amparada  [NOMBRE 001],
cédula  de  identidad  [VALOR 001],  todo  bajo  estricta  supervisión  y
responsabilidad de su médico tratante,  siempre y  cuando no exista
alguna  causa  que  lo  impida  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales  y  sea  posible  de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19);  de  no  ser  posible,  deberá  reprogramarse  la  atención
médica lo más pronto posible, tomando en cuenta la situación de salud
del paciente. Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo,  y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las  costas,  daños y  perjuicios causados con  los
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hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota.
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese. - 

22-027003-0007-CO 2022029558 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  KRISIA  DÍAZ
VALVERDE, en su condición de DIRECTORA GENERAL, y a RUDDY
CANALES  VARGAS,  en  su  condición  de  JEFE  DE  SECCIÓN  DE
CIRUGÍA  Y  DE  LA  ESPECIALIDAD  DE  NEUROCIRUGÍA,  ambos
funcionarios  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  de  la  Caja
Costarricense Seguro Social,  o a quienes ocupen esos cargos,  que
adopten las medidas necesarias para que, en el plazo máximo de UN
MES contado a partir de notificación de esta sentencia, el recurrente
sea valorado en el Servicio de Cirugía y Especialidad de Neurocirugía,
y se determine el tratamiento médico a seguir.  Si se determina que
debe someterse a la cirugía prescrita anteriormente, deberá realizarse
en el  plazo  máximo  de  UN MES,  contado  a  partir  de  la  fecha  de
valoración,  previo  cumplimiento  de  los  requisitos  médicos,  bajo  la
estricta supervisión y responsabilidad de su médico tratante y si otras
causas médicas ajenas a la examinadas en este asunto no lo impiden.
Además, deberá comunicarle al tutelado, la hora y fecha exacta de la
cirugía. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social, al pago de costas, daños, perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria,  los que se liquidarán en el
proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

22-027004-0007-CO 2022029559 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

22-027009-0007-CO 2022029560 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Carolina  Chaves  Araya,  en  su
condición de Directora General a.i. y a Manuel Rojas Fernández, en su
condición de Jefe de Medicina del Hospital San Rafael de Alajuela, o a
quienes ocupen sus cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven
a cabo todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  para  que  se  mantenga  la  cita  de  la  paciente  en  el
Servicio de Reumatología de ese nosocomio para el 15 de febrero de
2023. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Los Magistrados Salazar Alvarado
y  Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

22-027019-0007-CO 2022029561 RECURSO
DE AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo  52 de la  Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin
especial  condenatoria en costas, daños y perjuicios Se ordena a la
Dra. María Eugenia Villalta Bonilla, Directora General del Hospital San
Juan de Dios, o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, que de forma
inmediata a la comunicación de esta resolución, ejecute las acciones
necesarias  para  que  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR
001], sea atendida en el Servicio de Ortopedia el 31 de enero de 2023,
fecha  dispuesta  con  ocasión  de  la  notificación  de  la  resolución  de
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curso de este amparo.  Se advierte a la autoridad recurrida que de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda Leal  consigna  nota.  Los
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el
voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

22-027025-0007-CO 2022029562 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  Los
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro, salvan parcialmente el
voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.
Notifíquese.

22-027031-0007-CO 2022029563 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carolina Chaves Araya y
Melissa Jiménez Morales, por su orden directora general a.i. y jefe del
servicio de Cirugía, ambos del hospital San Rafael de Alajuela, o a
quienes ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes y  realicen  las
gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que,
dentro  del  plazo  máximo  de  TRES  MESES  contado  a  partir  la
notificación de esta sentencia,  se realice la cirugía requerida por el
tutelado, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos preoperatorios e institucionales. Lo anterior se ordena
en tanto  sea posible  de acuerdo con la  reorganización del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia
por la COVID-19. En caso de que fuere imposible cumplir lo anterior
en atención a las razones mencionadas, deberán adoptar las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada luego de superada la
pandemia, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes, y
condicionado a que la situación de la persona amparada no implique
un  riesgo  desproporcionado  e  irrazonable  a  su  salud  o  vida.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  suscribe  nota.  El
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota.
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

22-027084-0007-CO 2022029564 RECURSO
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Marvin
Antonio  Palma  Lostalo  y  Carlos  Bismark  Villegas  Hernández,
respectivamente Director General y Jefe de Neurocirugía, ambos del
Hospital Dr. Enrique Baltodano Briceño o, a quienes ocupen en sus
lugares esos cargos, disponer de todo lo necesario dentro del ámbito
de sus competencias para que al tutelado [NOMBRE 001], cédula de
identidad  número  [VALOR  001],  le  realicen  la  atención  que  tiene
pendiente  en  el  Servicio  de  Neurocirugía  del  Hospital  Dr.  Enrique
Baltodano  Briceño,  el  día  indicado  por  las  mismas  autoridades
recurridas en su informe -21 de diciembre de 2022- y se defina su
tratamiento médico a seguir. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
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Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota. Los
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el
voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.
Notifíquese.-

22-027101-0007-CO 2022029565 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Joicy  Solís  Castro,
directora  general  y  a  Junior  Quesada  Porras,  jefe  del  Servicio  de
Ortopedia, ambos del Hospital  Dr.  Fernando Escalante Pradilla,  o a
quienes ejerzan tales cargos, tomar las medidas correspondientes y
en el ámbito de sus competencias para que, en el plazo máximo de
UN MES, se valore y se le practique la cirugía en disputa, a la tutelada
[NOMBRE 001],  todo  lo  anterior  bajo  responsabilidad  y  criterio  del
médico  tratante.  Lo  anterior  bajo  criterio  y  responsabilidad  de  su
médico  tratante.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El  Magistrado Castillo  Víquez y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

22-027126-0007-CO 2022029566 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y
Carolina Jiménez Jiménez,  por su orden director  general  y  jefe del
servicio  de  Cirugía  General,  ambos  del  hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón  Guardia,  o  a  quienes  ocupen esos  cargos,  que  giren  las
órdenes y realicen las gestiones que estén dentro del ámbito de sus
competencias, para que, dentro del plazo máximo de TRES MESES
contado a partir la notificación de esta sentencia, se realice la cirugía
requerida  por  la  tutelada,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias
médicas de la paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Lo
anterior  se  ordena  en  tanto  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia por la COVID-19. En caso de que fuere
imposible cumplir lo anterior en atención a las razones mencionadas,
deberán adoptar las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada luego de superada la pandemia, siempre y cuando no exista
posibilidad de hacerlo antes, y condicionado a que la situación de la
persona  amparada  no  implique  un  riesgo  desproporcionado  e
irrazonable a su salud o vida. Se advierte a la autoridad recurrida que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal
consigna nota. Notifíquese.

22-027129-0007-CO 2022029567 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-
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22-027138-0007-CO 2022029568 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota  Medelyn Garita Oviedo y
Adín Largo Cruz, en sus calidades respectivas Directora General a.i.
del Centro de Atención Institucional (CAI) Jorge Arturo Montero Castro
y Director Médico de la Clínica La Reforma, o quienes en sus lugares
ocupen esos cargos,  de lo indicado en el  considerando IV de esta
sentencia.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  una  nota.  La
magistrada Garro Vargas pone nota. Notifíquese.- 

22-027143-0007-CO 2022029569 RECURSO
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  María
Eugenia  Villalta  Bonilla  y  Jairo  Villarreal  Jaramillo,  respectivamente
Directora General y Jefe del Servicio de Urología, ambos del Hospital
San Juan de Dios o, a quienes ocupen en sus lugares esos cargos,
disponer de todo lo necesario dentro del ámbito de sus competencias
para  que  al  tutelado  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  número
[VALOR 001],  le  realicen la atención programada en el  Servicio de
Urología del Hospital San Juan de Dios, el día indicado por las mismas
autoridades  recurridas  en  su  informe  -6  de  febrero  de  2023-  y  se
defina su tratamiento médico a seguir. Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal suscribe
nota.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria
en costas. Notifíquese.-

22-027225-0007-CO 2022029570 RECURSO
DE AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo  52 de la  Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a
Carolina Chaves Araya,  en su condición de directora general  a.i.  y
Serafín  Picans  Puente,  en  su  condición  de  jefe  de  Servicio  de
Ginecología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes
en sus lugares ocupen los cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias para que en la fecha indicada en el informe, sea el 5
de febrero de 2023, la amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad
[VALOR 001], sea internada a fin de realizar la cirugía que requiere
debido  a  su  problema  de  salud  en  el  Servicio  de  Ginecología  del
Hospital San Rafael de Alajuela, bajo el criterio y conformidad de sus
médicos tratantes. Se le advierte que, de no acatar la orden dicha,
incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el
artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal suscribe
nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria
en costas. Notifíquese.

22-027256-0007-CO 2022029571 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro y a
José  Fernando Brenes  Chaves,  en  sus  respectivas  condiciones  de
directora general y jefe del Servicio de Gastroenterología, ambos del
Hospital Fernando Escalante Pradilla, o a quienes en su lugar ocupen
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus competencias,
para  que  dentro  del  plazo  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la
notificación de la presente sentencia, a la parte tutelada se le practique
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el  examen  que  requiere;  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de
atención. Lo anterior, siempre y cuando sea posible de acuerdo con la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas,  deberán adoptarse las medidas del  caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a
las autoridades recurridas que de conformidad con lo establecido por
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro  de un recurso de amparo y  no la  cumpliere  o  no la  hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal
consigna nota. Notifíquese.

22-027265-0007-CO 2022029572 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y
Carolina Jiménez Jiménez,  por su orden director  general  y  jefe del
servicio  de  Cirugía  General,  ambos  del  hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón  Guardia,  o  a  quienes  ocupen esos  cargos,  que  giren  las
órdenes y realicen las gestiones que estén dentro del ámbito de sus
competencias, para que, dentro del plazo máximo de TRES MESES
contado a partir la notificación de esta sentencia, se realice la cirugía
requerida  por  la  tutelada,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias
médicas de la paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Lo
anterior  se  ordena  en  tanto  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia por la COVID-19. En caso de que fuere
imposible cumplir lo anterior en atención a las razones mencionadas,
deberán adoptar las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada luego de superada la pandemia, siempre y cuando no exista
posibilidad de hacerlo antes, y condicionado a que la situación de la
persona  amparada  no  implique  un  riesgo  desproporcionado  e
irrazonable a su salud o vida. Se advierte a la autoridad recurrida que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal
consigna nota. Notifíquese.

22-027276-0007-CO 2022029573 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a
Jonathan Gerardo Sosa Céspedes y a Mario Alberto Vásquez Chaves,
en sus calidades respectivas de Director  y Jefe a.i.  del  Servicio de
Cirugía  y  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Carlos  Luis  Valverde
Vega, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las
órdenes que procedan y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  la  tutelada  sea
atendida el 7 de enero de 2023, tal y como informaron. Lo anterior,
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siempre que sea posible, tomando en cuenta los factores de riesgo
que pueda presentar la amparada y, de acuerdo con la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible
cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,
deberán adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada dentro del plazo de UN MES, luego de superada la epidemia
de  coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo
antes.  Se advierte a las autoridades recurridas que de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado.  El  Magistrado  Rueda pone nota.  Los  Magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y
perjuicios, pero no en costas.  Notifíquese.-

22-027296-0007-CO 2022029574 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Douglas Montero Chacón
y Mario Alberto Quesada Arce, por su orden director general y jefe de
la clínica del servicio de Cirugía Plástica Reconstructiva, ambos del
hospital  México,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las
órdenes y realicen las gestiones que estén dentro del ámbito de sus
competencias, para que, dentro del plazo máximo de TRES MESES
contado a partir la notificación de esta sentencia, se realice la cirugía
requerida  por  la  tutelada,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias
médicas de la paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Lo
anterior  se  ordena  en  tanto  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia por la COVID-19. En caso de que fuere
imposible cumplir lo anterior en atención a las razones mencionadas,
deberán adoptar las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada luego de superada la pandemia, siempre y cuando no exista
posibilidad de hacerlo antes, y condicionado a que la situación de la
persona  amparada  no  implique  un  riesgo  desproporcionado  e
irrazonable a su salud o vida. Se advierte a la autoridad recurrida que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  suscribe
nota.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas
ponen nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

22-027298-0007-CO 2022029575 RECURSO
DE AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo  52 de la  Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a
María Eugenia Villalta Bonilla, en su condición de directora General y
Ricardo  Guerrero  Lizano,  en  su  condición  de  jefe  de  Servicio  de
Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan de Dios de la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes  en  sus  lugares
ocupen los cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que conforme se indicó en el informe, en el mes de
enero  de  2023,  la  amparada  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad
[VALOR 001], sea internada a fin de realizar la cirugía que requiere
debido a su problema de salud en el Servicio de Ortopedia del Hospital
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San  Juan  de  Dios,  bajo  el  criterio  y  conformidad  de  sus  médicos
tratantes. Se le advierte que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en
el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de
la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal
suscribe  nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro
salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la
condenatoria en costas. Notifíquese.

22-027364-0007-CO 2022029576 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a
CAROLINA CHAVES ARAYA, en condición de directora general a.i.
del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela  de  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social o a quien ocupe ese cargo, que coordine y disponga lo
necesario  para  que  la  parte  amparada  sea  atendida  en  la  fecha
indicada a esta Sala (21 de febrero de 2023) y se le brinde la atención
médica que requiere dentro de un plazo razonable. Esto se ordena
siempre que sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia
por  la  covid-19.  Se  le  previene  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la  cumpliere  o no la  hiciere  cumplir,  siempre que el  delito no
estuviera más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal suscribe
nota.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria
en costas. Notifíquese.-

22-027372-0007-CO 2022029577 RECURSO
DE AMPARO

De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se declara con lugar el recurso sin especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Carolina
Chaves Araya, en su condición de directora general a.i. del Hospital
San Rafael de Alajuela, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que
disponga de manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones
necesarias,  para  que  a  partir  de  la  comunicación  de  la  presente
resolución, y de conformidad con el criterio médico, se realice la cita
de valoración que requiere la parte amparada [NOMBRE 001], cédula
de  identidad  [VALOR  001],  que  fue  programada  para  el  29  de
diciembre de 2022 en el Servicio de Vascular Periférica del Hospital
San  Rafael  de  Alajuela,  si  otra  causa  médica  no  lo  impide  y  sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la
emergencia  hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo,  y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda Leal  consigna  nota.  Los
magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el
voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

22-027375-0007-CO 2022029578 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Priscila Balmaceda
Chaves,  en  su  condición  de  Directora  General  del  Hospital  San
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Vicente de Paúl, o a quien ocupe en su lugar tal cargo, que gire las
órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  para  que  dentro  del  plazo
máximo de TRES MESES, contado a partir  de la notificación de la
presente sentencia, se realice a la amparada ultrasonido de mamás y
se  le  brinden  los  resultados.  Todo  lo  anterior  se  dicta,  siempre  y
cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia
de coronavirus (COVID 19). En caso de que no sea posible cumplir
con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de
superada  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista
posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a la autoridad recurrida que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados
con los hechos que sirven de base a esta  declaratoria,  los que se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

22-027397-0007-CO 2022029579 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

22-027419-0007-CO 2022029580 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se le ordena a Joicy Solís Castro, Director General,
y  a  Junior  Quesada  Porras,  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía  General,
ambos del Hospital Fernando Escalante Pradilla, o a quienes ocupen
esos  cargos,  que  realicen  las  gestiones  necesarias  para  que  a  la
amparada efectivamente se le practique la cirugía que requiere el 1o
de marzo del 2023, como se indicó, si otra causa médica no lo impide
y  bajo  la  responsabilidad  del  médico  tratante.  Se  advierte  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal suscribe nota. Los
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el
voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

22-027452-0007-CO 2022029581 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Consecuentemente, se ordena a
CAROLINA CHAVES ARAYA, en condición de Directora General a.i.
del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela  de  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social o a quien ocupe ese cargo, que coordine y disponga lo
necesario para que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la
notificación de esta sentencia, se le realice el procedimiento quirúrgico
a la parte amparada, lo anterior de conformidad con las indicaciones
de sus médicos tratantes, siempre y cuando no lo impida alguna otra
causa médica. Dicha orden se emite de acuerdo con la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible
cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,
deberán adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada dentro del plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de
superados  los  impedimentos  que  puedan  surgir  con  ocasión  de  la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo  antes.  Se le  previene a las  autoridades recurridas que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
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años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la  cumpliere  o no la  hiciere  cumplir,  siempre que el  delito no
estuviera  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que  se  liquidarán en ejecución de sentencia  de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal
suscribe nota. Notifíquese.-

22-027454-0007-CO 2022029582 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Carolina Chaves Araya, en condición
de directora médica del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quien en
su lugar ocupe dicho cargo, que dispongan lo necesario para que, en
la fecha que se comprometió en su informe, sea el 19 de diciembre de
2022,  se  realice  la  valoración  preoperatoria  de  la  persona  adulta
mayor amparada y se defina si es candidato a la cirugía que echa de
menos. Lo anterior, en el entendido de que no existir contraindicación
médica, la cirugía reclamada debe realizarse dentro del plazo de un
mes, según sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia
de  coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  la  recurrida  que  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda Leal  consigna  nota.  Los
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro, salvan parcialmente el
voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.
Notifíquese.

22-027497-0007-CO 2022029583 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota. El Magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación
con el artículo 41 constitucional.-

22-027502-0007-CO 2022029584 RECURSO
DE AMPARO

Archívese el expediente.

22-027511-0007-CO 2022029585 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-027513-0007-CO 2022029586 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
de lo dispuesto en el considerando VII de esta sentencia, en el sentido
de que se les insta a dar seguimiento al padecimiento del tutelado,
realizar la radiografía en la fecha otorgada y proceder a su traslado. El
magistrado Rueda Leal y la magistrada Garro Vargas consignan notas,
de manera separada.-

22-027543-0007-CO 2022029587 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a
CAROLINA CHAVES ARAYA, en condición de Directora General a.i.
del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela  de  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social o a quien ocupe ese cargo, que coordine y disponga lo
necesario  para  que  la  parte  amparada  sea  atendida  en  la  fecha
indicada a esta Sala (02 de febrero de 2023) y se le brinde la atención
médica que requiere dentro de un plazo razonable. Esto se ordena
siempre que sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia
por  la  covid-19.  Se  le  previene  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
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y no la  cumpliere  o no la  hiciere  cumplir,  siempre que el  delito no
estuviera más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal suscribe
nota.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria
en costas. Notifíquese.-

22-027546-0007-CO 2022029588 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Douglas Montero Chacón
y Javier  Sevilla  Calvo,  por  su  orden director  general  y  jefe  a.i.  del
servicio de Ortopedia, ambos del hospital México, o a quienes ocupen
esos cargos, que giren las órdenes y realicen las gestiones que estén
dentro del  ámbito de sus competencias,  para que, dentro del  plazo
máximo  de  TRES  MESES  contado  a  partir  la  notificación  de  esta
sentencia,  se realice  la  cirugía  requerida por  la  tutelada,  todo bajo
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre
que las circunstancias médicas de la paciente no contraindiquen tal
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios e institucionales.  Lo anterior  se ordena en tanto  sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la COVID-19.
En caso de que fuere imposible cumplir lo anterior en atención a las
razones mencionadas, deberán adoptar las medidas del caso para que
la orden dada sea acatada luego de superada la pandemia, siempre y
cuando no exista posibilidad de hacerlo antes, y condicionado a que la
situación  de  la  persona  amparada  no  implique  un  riesgo
desproporcionado e irrazonable a su salud o vida.  Se advierte a la
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro  de un recurso de amparo y  no la  cumpliere  o  no la  hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa.
El  magistrado  Castillo  Víquez  suscribe  nota.  El  magistrado  Castillo
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

22-027605-0007-CO 2022029589 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-027607-0007-CO 2022029590 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carolina Chaves Araya,
directora  general  a.i.  y  a  Pablo  Mora  Leiva,  jefe  del  Servicio  de
Ortopedia ambos del Hospital San Rafael de Alajuela o a quienes en
su lugar ocupen dichos cargos, que realicen las gestiones necesarias
para  que,  en  el  plazo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la
notificación  de  esta  sentencia,  se  realicen  las  acciones  y
coordinaciones  necesarias  para  la  realización  de  la  intervención
quirúrgica que amerita la amparada, si otra causa médica no lo impide
y bajo la responsabilidad del médico tratante. Lo anterior de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19).
En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a
las razones mencionadas,  deberán adoptarse las medidas del  caso
para que la orden dada sea acatada dentro del  plazo otorgado por
este pronunciamiento, luego de superada la epidemia de coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a
la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional  se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro  de un recurso de amparo y  no la  cumpliere  o  no la  hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
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costas,  daños y  perjuicios  causados con  los hechos que  sirven de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal
suscribe  nota.  El  Magistrado Castillo  Víquez y  la  Magistrada  Garro
Vargas ponen nota Notifíquese.

22-027649-0007-CO 2022029591 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal da razones
diferentes.

22-027665-0007-CO 2022029592 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-027667-0007-CO 2022029593 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.- 

22-027668-0007-CO 2022029594 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

22-027701-0007-CO 2022029595 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. 

22-027731-0007-CO 2022029596 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

22-027732-0007-CO 2022029597 RECURSO
DE AMPARO

Se da curso al  amparo en cuanto a la  alegada violación al  debido
proceso ocasionada porque al abogado defensor del tutelado no se le
permitió tener acceso a todo el expediente de la causa administrativa
seguida en contra de su defendido. En lo demás, se rechaza de plano
el  recurso.  El  magistrado Castillo  Víquez pone nota,  solamente,  en
relación  con  la  posible  demora  administrativa.  El  magistrado  Cruz
Castro  salva  el  voto,  únicamente,  en  relación  con  el  artículo  41
constitucional.  

22-027733-0007-CO 2022029598 RECURSO
DE AMPARO

Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.-

22-027754-0007-CO 2022029599 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-027756-0007-CO 2022029600 RECURSO
DE AMPARO

 Se rechaza de plano el recurso.  

22-027757-0007-CO 2022029601 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se  declara  SIN  LUGAR  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
accionadas de lo indicado en el considerando IV de esta sentencia. 

22-027788-0007-CO 2022029602 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota. El Magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación
con el artículo 41 constitucional.-

22-027804-0007-CO 2022029603 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota. El Magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación
con el artículo 41 constitucional.-

22-027805-0007-CO 2022029604 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-027810-0007-CO 2022029605 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-027827-0007-CO 2022029606 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. 

22-027832-0007-CO 2022029607 RECURSO
DE AMPARO

 Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota. El magistrado Rueda Leal da razones diferentes. El magistrado
Cruz Castro salva el voto.  

22-027833-0007-CO 2022029608 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota en el antepenúltimo considerando de esta resolución, únicamente
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en  cuanto  a  la  alegado  violación  al  artículo  41  constitucional.  El
Magistrado Cruz Castro salva el voto, en relación con el artículo 41
constitucional.

22-027836-0007-CO 2022029609 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-027838-0007-CO 2022029610 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.   

22-027841-0007-CO 2022029611 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-027845-0007-CO 2022029612 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota en relación con lo dispuesto en el artículo 41 constitucional y el
Magistrado Cruz Castro salva el voto sobre ese mismo extremo.

22-027849-0007-CO 2022029613 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-027866-0007-CO 2022029614 RECURSO
DE AMPARO

Archívese el expediente.  

22-027868-0007-CO 2022029615 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota  únicamente  en  relación  con  lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41
constitucional. El Magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en
relación con el artículo 41 constitucional.

22-027888-0007-CO 2022029616 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-027889-0007-CO 2022029617 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-027893-0007-CO 2022029618 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.  El Magistrado Castillo Víquez pone
nota. El Magistrado Cruz Castro salva el voto y ordena dar curso al
amparo.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  el  voto.  El  Magistrado
Garita  Navarro  salva  el  voto  y  ordena  conocer  por  el  fondo  los
reclamos del recurrente.-

22-027894-0007-CO 2022029619 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-027908-0007-CO 2022029620 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal da razones
diferentes.

22-027911-0007-CO 2022029621 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.  El  Magistrado  Cruz  Castro  salva  el  voto  en  relación  con  el
artículo 41 constitucional. 

22-027914-0007-CO 2022029622 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-027915-0007-CO 2022029623 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Estese  el  recurrente,  a  lo  resuelto  por  esta  Sala  en  sentencia  No.
2022-022986 de las 09:20 horas del 30 de setiembre de 2022.

22-027923-0007-CO 2022029624 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-027925-0007-CO 2022029625 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-027927-0007-CO 2022029626 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-027929-0007-CO 2022029627 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-027930-0007-CO 2022029628 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal da razones
diferentes. 

22-027940-0007-CO 2022029629 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-027941-0007-CO 2022029630 RECURSO Se rechaza de plano el recurso.-
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DE AMPARO

22-027942-0007-CO 2022029631 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-027945-0007-CO 2022029632 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-027950-0007-CO 2022029633 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-027952-0007-CO 2022029634 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-027959-0007-CO 2022029635 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-027972-0007-CO 2022029636 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota. La Magistrada Garro Vargas salva el voto. El Magistrado Cruz
Castro  salva  el  voto  y  ordena  dar  curso  al  amparo.  El  Magistrado
Garita  Navarro  salva  el  voto  y  ordena  conocer  por  el  fondo  los
reclamos del recurrente.-

22-027974-0007-CO 2022029637 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-027994-0007-CO 2022029638 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-  

22-027998-0007-CO 2022029639 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota  en  el  antepenúltimo  considerando  de  esta  resolución.  El
Magistrado Cruz Castro salva el voto, en relación con el artículo 41
constitucional.

22-028003-0007-CO 2022029640 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaz de plano el recurso.

22-028011-0007-CO 2022029641 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-028018-0007-CO 2022029642 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-028030-0007-CO 2022029643 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.- 

22-028044-0007-CO 2022029644 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-028049-0007-CO 2022029645 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-028081-0007-CO 2022029646 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

A las doce horas se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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